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En FELIPE MERINO CALLEJAS TRANSPORTES los empleados no podrán realizar ni ofrecer, de 

forma directa o indirecta, ningún pago en metálico, en especie o cualquier otro beneficio, a cualquier 

persona al servicio de cualquier entidad, pública o privada, partido político o candidato para un cargo 

público, con la intención de obtener o mantener, ilícitamente, negocios u otras ventajas.  

Así mismo, no realizarán ni ofrecerán, de forma directa o indirecta, ningún pago en metálico, en 

especie o cualquier otro beneficio, a cualquier persona, con la intención de que ésta abuse de su 

influencia, real o aparente, para obtener de cualquier entidad, pública o privada, cualquier negocio u 

otra ventaja.  

Igualmente, no realizarán ni ofrecerán, de forma directa o indirecta, ningún pago en metálico o en 

especie o cualquier otro beneficio, a cualquier persona, cuando se tenga conocimiento de que todo 

o parte del dinero o de la especie será ofrecida o entregada, directa o indirectamente, a cualquier 

entidad, pública o privada, partido político o candidato para un cargo público, con cualquiera de los 

propósitos mencionados en los dos párrafos anteriores. 

Los empleados de FELIPE MERINO CALLEJAS TRANSPORTES no podrán hacer pagos de 

facilitación o agilización de trámites, consistentes en la entrega de dinero u otra cosa de valor, 

cualquiera que sea su importe, a cambio de asegurar o agilizar el curso de un trámite o actuación 

ante cualquier órgano judicial, administración pública u organismo oficial.   

Con el objeto de prevenir y evitar la realización de blanqueo de capitales provenientes de actividades 

delictivas o ilícitas, los empleados de FELIPE MERINO CALLEJAS TRANSPORTES deberán prestar 

especial atención a aquellos supuestos en que existan indicios de falta de integridad de las personas 

o entidades con las que se realizan negocios, además de su deber genérico de cumplir con las 

disposiciones legales aplicables, tales como: 

1. Pago en metálico que resulten inusuales atendiendo a la naturaleza de la transacción, pagos 

realizados mediante cheques al portador y pagos realizados en divisas distintas a las especificadas 

en el presupuesto, contrato o acuerdo, o en la factura. 

2. Pagos realizados a o por terceros no mencionados en el presupuesto, contrato o acuerdo 

correspondiente. 

3. Pagos o cargos en una cuenta que no sea la cuenta habitual de transacciones con 

determinada persona o entidad, siempre que se desconozca el destino de los fondos transferidos. 

4. Pagos a personas o entidades residentes en paraísos fiscales, o a cuentas bancarias abiertas 

en oficinas en paraísos fiscales. 

5. Pagos a entidades en las que, por su régimen jurídico, no sea posible identificar a sus socios 

o últimos beneficiarios. 
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6. Pagos extraordinarios no previstos en los presupuestos, acuerdos o contratos. 

 

El incumplimiento de esta política acarreara la apertura de un proceso disciplinario de acuerdo al PG- 

Gestión de quejas y proceso disciplinario. 

 

16-06-2025 
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